
quienes podrán asistir a las reuniones acompañados
de los técnicos o asesores que consideren pertinen-
tes.

Serán funciones de esta Comisión, entre otras,
las siguientes:

1º El seguimiento de las actuaciones que se
deriven de la aplicación de este Convenio, así como
su interpretación.

2º Proponer la modificación, si procede, de las
condiciones del presente Convenio, con excepción
de las de contenido económico, las cuales serán
revisadas al término de su vigencia y, en su caso, del
de cada una de sus prórrogas, al objeto de analizar
la eficacia del sistema de colaboración establecido
y, en particular, la eficiencia del sistema de recogida
de aceites usados.

Octava.- Plazo de vigencia y entrada en vigor.
8.1. El presente Convenio entrará en vigor el día de

su firma y tendrá una duración de un año, si bien se
entenderá prorrogado automáticamente por idénti-
cos periodos de tiempo, salvo denuncia expresa de
alguna de las partes notificada por escrito a la otra
parte con una antelación mínima de dos meses. No
obstante, los efectos económicos del Convenio se
aplicarán desde el día 01 de enero de 2007, de
acuerdo con lo previsto en el Anejo.

No obstante, la vigencia del presente Convenio
queda directamente vinculada a la duración de las
autorizaciones necesarias para el efectivo funciona-
miento del sistema integrado de gestión de aceites
usados gestionado por SIGAUS.

8.2. Con anterioridad a la fecha de terminación del
plazo inicialmente pactado o de cualquiera de sus
prórrogas, ambas partes podrán acordar modifica-
ciones sobre el contenido de cualquiera de las
cláusulas del presente Convenio, que se incorpora-
rán como Adenda y pasarán a formar parte del
mismo. Asimismo, si una disposición legal o deci-
sión judicial pudiera dar lugar a una modificación en
la ejecución del presente Convenio, las partes se
comprometen, en el plazo máximo de 30 días hábi-
les desde la publicación de la disposición o decisión
judicial, a informar a la otra parte y a tomar todas las
medidas necesarias para asegurar la continuidad de
la ejecución del Convenio.

Novena.- Resolución del Convenio.
El presente Convenio se resolverá por alguna de

las siguientes causas:
1º Por transcurso del plazo fijado para su dura-

ción, siempre que no se haya producido su prórroga,

de acuerdo con lo establecido en la cláusula
octava.

2º Por mutuo acuerdo de las partes.
3º Por incumplimiento grave de las obligaciones

asumidas y derivadas de él por alguna de las
partes.

4º Por imposibilidad de conseguir su objeto o
finalidad.

5º Por la expiración de las autorizaciones y/o
Convenios precisos para la ejecución de la activi-
dad del SIG gestionado por SIGAUS, siempre que
no fuesen o pudiesen ser renovados y que ello
produjera la imposibilidad de que continúe desarro-
llando las actividades objeto del presente Conve-
nio.

6º Por cualquiera otra causa prevista en el
marco normativo vigente.

Décima.- Notificaciones.
10.1. Cualquier notificación entre las partes

relacionada con la modificación, interpretación o
ejecución del presente Convenio, con excepción
de aquellas que tengan que realizase por vía
telemática, deberá realizarse por escrito y por
correo certificado con acuse de recibo o burofax, o
por cualquier otro método que garantice su
fehaciencia, incluido el correo electrónico, dirigido
a las personas que a continuación se designan y
en el domicilio que asimismo se señala, que
podrán ser modificados previa notificación por el
mismo medio:

a) Si van dirigidas a SIGAUS: figurará como
destinatario D. Eduardo de Lecea Echevarri o la
persona en la que él mismo delegue, cuya identi-
dad será previamente comunicada a LA CIUDAD
AUTÓNOMA.

b) Si van dirigidas a LA CIUDAD AUTÓNOMA:
figurará como destinatario D. Luis Carlos López
Rueda, Jefe de la Oficina Técnica de Protección de
Ambiente Urbano de la Consejería de Medio Am-
biente.

10.2. Cualquier cambio en las personas desig-
nadas por ambas partes deberá ser notificado de
forma fehaciente para conocimiento de la otra
parte.

Undécima.- Protección de datos.
A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/

1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, las partes se comprometen
a cumplir con las obligaciones impuestas por la
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